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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00329554- -UNC-ME#SAA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano eleva para su confirmación las
Resoluciones de Dirección detalladas a fojas 1/14 (orden 2);

Lo informado a fojas 17 (orden 2) por la Secretaría de Gestión Institucional y en el orden
4 por la Secretaría de Asuntos Académicos y teniendo en cuenta lo establecido en las
RR Nº 1616/77 y 606/96,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar las Resoluciones de Dirección Nº 284/2017, 285/2017,
286/2017, 287/2017, 288/2017, 289/2017, 290/2017, 294/2017, 295/2017 y 298/2017 de
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, que forman parte integrante de la
presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
Origen.

JA.-
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ESCMB 
UNC Universidad 


Naciona 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 03 de julio de 2017. 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en la que se 


le concede licencia por enfermedad a la Prof. GLORIA RAQUEL CAMINOTTI (Leg. 42159), en 


el dictado de veinticinco (25) horas cátedra interinas de Formación Científico Natural- Area (Cód. 


318), en seis (6) horas cátedra interinas de Diversidad Biológica (Cód. 318), en dos (2) horas 


cátedra interinas de Derecho Ambiental (Cód. 318), y en tres (3) horas cátedra interinas de 


Coordinación de Asignatura de Formación Cientifica Natural- Area (Cód. 321), desde el 02/07/2017 


y hasta el 30/08/2017, encuadrada en el Art. 46, Inc. "c*", Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 


1246/15; 


Y CONSIDERANDO0: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, aprobado 


por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 
Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo tratamiento (Art. 


46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 


Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de acuerdo 


al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por Resolución N° 


445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADEMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las asignaturas 


y horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el 02/07/2017 y hasta el 30/08/2017, 


en reemplazo de la Prof. Gloria Raquel Caminotti (Leg. 42159); caducando la designación si 


feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente. 


En horas cátedra de Formación Cientifico Natural- Area (Cód 318): 
Legajo 51971- MONICA NOEMI MIRANDA, en el dictado de cinco (5) horas cátedra. 


Legajo 52350- MARIA BELEN HERRERA, en el dictado de cinco (5) horas cátedra 


Legajo 41637-GUADALUPE PENALOZA, en el dictado de cinco (5) horas cátedra. 


Legajo 46967- GABRIELA FERREIRO, en el dictado de cinco (5) horas cátedra. 


Legajo 53405- GABRIELA EUGENIA OLALLA, en el dictado de cinco (5) hora_ cátedra. 


En horas cátedra de Diversidad Biológica (Cód. 318): 
Legajo 47153- VERONICA BERTERO, en el dictado de tres (3) horas cátedra. 


" 


Legajo 35569- MONICA BEATRIZ MIRANDA, en el dictado de tres (3) horas cátedra" 


En horas cátedra de Derecho Ambiental (C6d 318): 
Legajo 35S69- MONICA BEATRIZ MIRANDA, en el dictado de do: 


En horas cátedra de Coordinación de Asignatura (Cód. 321): 
Legajo 30626- MARIA ANGELICA ELIZALDE, en el dictado de tres (3) horas cátedra. . 


2) horas cátedra. 


ARTICULO 2°: Los docentes nombrados en el Art. 1°, deberán concurrir a la Caja 


Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia 


respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 
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UNC Universidad 
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ARTÍCULO 3: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 


Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 284 


A. RAQUEL M. ChRNZA 
NICEDIRECTORA ACAUEMICA 


Efc. Sup. de Com. "Manuel Belgrano"-UiVNC Ab. Esp. LUCAS B. ALBANO 
VICEDIRECTOR ADMIMSTRATIVO 


Esc Sup de Lam "Manuei BelgranoUNC 


Pru Lic. 16AACIR BANEITO 
SECRETARIO DUCENE 


Esc. Sup. de Com. ". Belgrano"UNC 







ESCMB 
UNC Universidad 


Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CÓRDOBA, 03 de julio de 2017- 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, 


en la cual se le concede licencia por enfermedad a la Prof. FABIANA MOLINA 


MEYER (Leg. 32398), en el dictado de quince (15) horas cátedra titulares y en cinco 
(5) horas cátedra interinas, todas de Formación Científico Natural - Area - (Cód. 318), 


en cuatro (4) horas cátedra interinas de Formación Científico Natural - Biología - (Cód. 


318), en tres (3) horas cátedra titulares de Biofisica (Cód. 318) y en seis (6) horas 


cátedra titulares de Taller II: Metodología de las Ciencias Naturales (Cód. 318), desde el 
07/07/2017 y hasta el 04/09/2017, encuadrada en el Art. 46, inc. "c" del Convenio 


Colectivo de Trabajo - Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO0: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Nacional de Córdoba; 
Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 


tratamiento (Art. 46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 


Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. 


Director de acuerdo al artículo 10, capítulo lI, del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Nacional de Córdoba 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADEMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIo "MANUEL BELGRANO" 


RESUE L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 


asignaturas y horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el 07/07/2017 


y hasta cl 04/09/2017, en reemplazo de la Prof. Fabiana Molina Meyer (Leg. 32398); 


caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada 


docente. 


Legajo 47153 VERONICA BERTERO, en el dictado de cinco (5) horas cátedra de 


Formación Científico Natural - Area - (Cód. 318).- 


Legajo 47153 VERONICA BERTERO, en el dictado de seis (6) horas cátedra de 


Taller II: Metodología de las Ciencias Naturales (Cód. 318).- 


Legajo 46967- GABRIELA FERREIRO, en el dictado de cinco (5) horas cátedra de 


Formación Científico Natural - Area -(Cód. 318).- 


Legajo 52350 - MARIA BELEN HERRERA, en el dictado de cinco (5) horas cátedra 


de Formación Científico Natural - Area - (Cód. 318).- 
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Legajo 35569 MÓNICA BEATRIZ MIRANDA, en el dictado de cinco (5) horas 
cátedra de Formación Científico Natural - Area - (Cód. 318).- 


Legajo 52310 MARILINA VERA CORTÈZ, en el dictado de cuatro (4) horas 
cátedra de Formación Cientifico Natural - Biología - (Cód. 318)-


Legajo 52468 SANDRA INÉS MARCHESINI, en el dictado de tres (3) hòras 
cátedra de Biofisica (Cód. 318). 


ARTÍCULO 2°: Las docentes nombradas en el Art. 19, deberán concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 


Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno 


de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar- 


C RESOLUCIÓN N° 285 


AM, 
ot. RAQUEL M. CARRANZA 


NICECIRECYORA ACADEMICA 


E6t. Sup. de Carn "Mänuel aetgrano UNC 
Ab. Esp. LUCAS B. ALBANO 
VICEDIRECTOR ADMINMSTRATIVO 


E Sup de Com lanuel Baljsana"NG 


CoMtRC 


C 


Pro. Lic. GNACIO BANEEITO 
SECRETARIO DOCENTE 


ESC. Sup. de Corn. "M. Belgran UNC 
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CORDOBA, 03 de julio de 2017 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en 


la que se le concede licencia por enfermedad a la Prof. DELIA RSA QUINTEROS 
(Leg. 12814), en el dictado de diez (10) horas cátedra titulares y en cinco (5) horas cátedra 
interinas de Taller I: Formación Física y Deportes (Cód. 318), desde el 15/06/2017 y hasta 
el 07/07/2017, encuadrada en el Art. 46, Inc. "¢" del Convenio Colectivo de Trabajo- 


Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERAND0: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Nacional de Córdoba; 
Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 


tratamiento (Art. 46 Inc. "" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de 


acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 
Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 


Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 
COMERCIO "MANUEL BELGRANO0" 


RESU EL V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Prof. MARÍA CONSTANZA 
WUTHRICH (Leg. 33086), en el dictado de diez (10) horas cátedra de Taller I: Formación 


Física y Deportes (Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el 15/06/2017 y hasta el 


07/07/2017, en reemplazo de la Prof. Delia Rosa Quinteros (Leg. 12814); caducando la 
designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente. 


ARTÍCULO 2°: La Prof. María Constanza Wuthrich (Leg. 33086), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional 


de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto intermo de 


la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 286 


UNIYERS ELCRANO 
10 tM.BEL 


Arot. RAQUEL MCARRANZA 
VCEDIRECTORA ACADEMICA Ab Esp. LUCAS B. ALBANO 


VACEDRECTOR ADMINMStRATIVO
s Sup de Cam Mautk Eekgr ano" 4C 


Esc Sup. 1e Com Manuei Belgi ano" UNC 
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CORDOBA, 03 de julio de 2017 


VISTO 
La Resolución de Dirección N° 267/2017, por la cual se le concede Licencia anual adeudada 


(correspondiente a los períodos 2015 y 2016), a la Prof. DELIA ROSA QUINTEROS (Leg


12814), en el dictado de diez (10) horas cátedra titulares y en cinco (5) horas cátedra interinas de 


Taller I: Formación Física y Deportes (Cód. 318), desde 10/07/2017 y hasta el 24/09/2017, 
conforme al Art. 46, Inc. "e", Convenio Colectivo de Trabajo-Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERAND0: 
Lo dispuesto en el artículo 8°, inciso "n", del Reglamento General de la Escuela, aprobado 


por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo tratamiento (Art. 46 


Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 


Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de acuerdo 


al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por Resolución N° 


445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACAD�MICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIO "MANUEL BELGRANOD" 
RESU E L V E: 


ARTICULO 1°: °: Designar, como suplente, a la Prof. MARIA CONSTANZA, 
WUTHRICH (Leg. 33086), en el dictado de diez (10) horas cátedra de Taller I: Formación Física y 


Deportes (Cód. 318), desde el 10/07/2017 y hasta el 09/09/2017, en reemplazo de la. Prof. Deliá 


Rosa Quinteros (Leg. 12814); caducando la designación si feneciese el motivo de la licena 


acordada a la mencionada docente. 


ARTÍCULO 2°: La Prof. María Constanza Wuthrich (Leg. 33086), deberá concurrir a la 


Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la 


copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 


Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.-. 


RESOLUCIÓN N° 287 


ANO BN 


Ab. Esp. LUCAS B. ALBANO 
vICEDIRECTOR ADMIMSTRATIVO


ot. RAQUEV M GARRANZA 
HCEDIRECIORA ACADEMICA 


/Esc. Sup. de Comm Manuet 8elgrano" UNC eo080 


se Sup de Com "Manuel Beigrano"uNC
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CÓRDOBA, 03 de julio de 2017 


VISTO 
La licencia por cargo mayor jerarquía (Art. 49, Apdo. II, Inc. "a", Convenio 


Colectivo de Trabajo-Decreto 1246/15), solicitada por la Prof. MARIA CONSTANZA 
WUTHRICH (Leg. 33086), en un cargo titular de Jefe Trabajos Práctico D.O. (Cód. 


235), desde el 22/05/2017 y mientras dure su designación, como suplente, de la Prot. 


DELIA ROSA QUINTEROS (Leg. 12814); 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la 


Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 


Universidad Nacional de Córdoba 
Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 


tratamiento (Art. 46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 


Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. 


Director de acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADËMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 
RESU E L VE: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Prof. SOL VIALE FERREYRA 


(Leg. 51290), en un cargo de Jefe Trabajos Práctico D.O. (Cód. 235), desde el 


15/06/2017 y hasta el 07/07/2017, en reemplazo de la Prof. María Constanza Wuthrich 


(Leg. 33086); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia solicitada 


por la mencionada docente. 


51290), deberá concurrir a la ARTÍCULO 2°: La Prof. Sol Viale Ferreyra (Le 


Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 


Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3': Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno 


de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 2838 


Pro/RAQUEL M. CARRNA 
ICEDIRECTORA ACALEMCA 


t Sup. Me Com. "Maruel 8algrano"-UNC 


Ab. Esp. LUCAS B. ALBANO 
VICEDIRECTOR ADMINISTRATIVO CoMEAC O 


fse Sup de Com "Manuel Helgrano UNC 
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CÓRDOBA, 03 de julio de 2017 


VISTO 
La licencia por cargo mayor jerarquía (Art. 49, Apdo. II, Inc. "a*", Convenio 


Colectivo de Trabajo-Decreto 1246/15), solicitada por la Prof. MARIA CONSTANZA 


wUTHRICH (Leg. 33086), en un cargo titular de Jefe Trabajos Práctico D.O. (Cód. 
235), desde el 22/05/2017 y mientras dure su designación, como suplente, de la Prof. 


DELIA ROSA QUINTEROS (Leg. 12814); 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la 


Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 


Universidad Nacional de Córdoba, 
Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfernmedad largo 


tratamiento (Art. 46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. 


Director de acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Nacional de Córdoba 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 
RE SU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Prof. SOL VIALE FERREYRA 


(Leg. 51290), en un cargo de Jefe Trabajos Práctico D.O. (Cód. 235), desde el 
10/07/2017 y hasta el 09/09/2017, en reemplazo de la Prof.|María Constanza Wuthrich 


(Leg. 33086); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia solicitada 


por la mencionada docente. 


C ARTÍCULO 2°: La Prof. Sol Viale Ferreyra (Leg. 51290), deberá 


Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 


Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


currir a la 


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno 


de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 289 


Pyf. RAQUEL M. CARRANZA 
/VIcEDIRECTORA ACADEMICA 


sc Sup. de Com Mamuel Belgrana"-UNC 
contaCJ Ab. Esp. LUCAS B.ALBANO 


VICEDIRECTOR ADMINISTRATIVO 


ac Sup de Com "Manuel Balgrano"-UNC 







ESCMB Universidad 


Nacional 
de Córdoba 


UNC Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 04 de julio de 2017 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en 


la cual se le concede licencia por enfermedad a la Lic. CHRISTIAN ELAYNE BARSCE 


(Leg. 36557), en un cargo titular de Asesor Psicopedagógico (Cód. 207), desde el 


01/07/2017 y hasta el 30/07/2017, encuadrada en el Art. 46, Inc. "c", Convenio Colectivo 


de Trabajo- Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Nacional de Córdoba 
Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 


tratamiento (Art. 46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 


Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de 


acuerdo al artículo 10, capítulo I, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 
Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 


Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADEMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


R ESUE L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Lic. ANA VALERIA NOEMI 


BONDONE (Leg. 41 194) en un cargo de Asesor Psicopedagógico (Cód. 207), desde el 


01/07/2017 y hasta el 30/07/2017, en reemplazo de la Lic. Christian Elayne Barsce 


(36557); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia concedida a la 


mencionada docente. 


ARTÍCULO 20: La Lic. Ana Valeria N. Bondone (Leg. 41194), deberá concurrir a 


la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 


Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 


Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N* 290D 


Aa 
Ab. Esp. LUCAS B. ALBANO 
VICE DIRECTOR ADMINISTRATIVO 


kst. Sup de Cam "Manual Balgr ano"Nt 


Pypi. RAGEL M. BRRANZA 
VICEDIRECTORA ACADEMICA 


se Sup. de tom Maauel Balgrano"UNC 


ConEac:o 
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CORDOBA, 24 de julio de 2017.- 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en 


la que se le concede licencia por enfermedad a la Prof. MARA BEATRIZ GIANNONE 
(Leg. 41653), en el dictado de seis (6) horas cátedra interinas de Formación Económica 
(Cód. 318), en nueve (9) horas cátedra interinas de Taller de Integración Curricular (Cód. 
318), en tres (3) horas cátedra interinas de Historia Mutualy Doctrina de la Cooperativa, y 
en dos (2) horas cátedra interinas de Economia, ambas de la carrera Tecnicatura Superior 
Universitaria en Administración de Cooperativas y Mutuales (Cód. 228); y en seis (6) horas 
cátedra interinas de Economía 1, de la carrera Tecnicatura Superior Universitaria en Gestión 
Financiera (Cód. 228), desde el 08/07/2017 y hasta el 05/10/2017, encuadrada en el At. 46, 
Inc. "c", Convenio Colectivo de "Trabajo- Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "'n'" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 


tratamiento (Art. 46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de 


acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 
Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 


Córdoba, 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA 
SUPERIOR DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RES UEL V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en 


fechas, asignaturas y horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, en reemplázo de 
la Prof. Mara Beatriz Giannone (Leg. 41653); caducando la designación si feneciese el 
motivo de la licencia acordada a la mencionada docente.-


Desde el 08/07/2017 y hasta el 07/09/2017: 
Legajo 51614 - PABLO SEBASTIÁN VREYS, en el dictado de seis (6) horas cátedra de 
Taller de Integración Curricular (Cód. 318).- 
Legajo 51614 - PABLO SEBASTIÁN VREYS, en el dictado de tres (3) horas cátedra de 


Formación Económica (Cód. 318).- 
Legajo 33087 DARÍO PaGLIA, en el dictado de tres (3) horas cátedra de Taller de 
Integración Curricular (Cód. 318).- 


Desde el 08/07/2017 y hasta el 19/07/2017:
Legajo 51642 MELISA JANET LUC, en el dictado de tres (3) horas cátedra de 
Formación Económica (Cód. 318). 
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ARTÍCULO 2°: Los docentes nombrados en el Art. 1, deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 


la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 


Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 


RESOLUcIÓN N° 294 


i TANUL 


At. Esp. LUCAS B. ALBANO 


VICEDIRECTOR ADMINISTRATIVO 


rot/RAQUEL M. QARRANZA 
YCEDIRECTORA AOEMICA 


Es Sup. de Com "Manuel Belgrano"-UNC 


Esc Sup de Com "Manuel Balgrano UNC 


Prof. Lic. IGNACIO BARBEITO 
SECRETARIO DOCENTE 


Esc. Sup. de Com. "M. Belgrano" - UNC 
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ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


CÓRDOBA, 24 de julio de 2017.- 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en 


la que se le concede licencia por enfermedad a la Prof. MARA BEATRIZ GIANNONE 
Leg. 41653), en el dictado de seis (6) horas cátedra interinas de Formación Económica 
Cód. 318), en nueve (9) horas cátedra interinas de Taller de Integración Curricular (Cód. 
318), en tres (3) horas cátedra interinas de Historia Mutual y Doctrina de la Cooperativa, y 
en dos (2) horas cátedra interinas de Economia, ambas de la carrera Tecnicatura Superior 
Universitaria en Administración de Cooperativas y Mutuales (Cód. 228); y en seis (6) horas 


cátedra interinas de Economía I, de la carrera Tecnicatura Superior Universitaria en Gestión 
Financiera (Cód. 228), desde el 08/07/2017 y hasta el 05/10/2017, encuadrada en el Art. 46, 
Inc. "e", Convenio Colectivo de Trabajo- Decteto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo| 8° Inciso| "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba 


Que el Sr. Director se encuentra |en uso de licencia por enfermedad largo 


tratamiento; 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de 


acuerdo al artículo 10, capítulo I del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 
Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 


Córdoba 
Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADEMICA DE LA ESCUELA 
SUPERIOR DË COMERCIO 


MANUEL BELGRANO" 
RESUEL VE: 


C 
ARTICULO 1: Designar, como suplente, al Prof. GERARDO ALBERTO 


TARRES (Leg. 52421), en el diçtado de tres (3) horas cátedra de Historia Mutual y 
Doctrina de la Cooperación, de la carrera Tecnicatura Superior Universitaria en 
Administración de Cooperativas y Mutuales (Cód. 228) y en seis (6) horas cátedra de 
Economia 1, de la carrera Tecnicattura Superior Universitaria en Gestión Financiera (Cód. 
228), desde el 08/07/2017 y hasta el 07/09/2017; y en dos (2) horas cátedra de Economía -


2do. Cuatrimestre, de la carrera Tecnicatura Superior Universitaria en Administración de 
Cooperativas y Mutuales (C6d. 228), desde el 01/08/2017 y hasta el 07/09/2017, en 
reemplazo de la Prof. Mara Beatri| Giannone (Leg. 41653); caducando la designación si 
feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente. 







ESCMB Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


UNC 
Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


ARTICULO 2°: El docente mencionado en el Art. 1°, deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 
la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3": Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digestointerno de 
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN NO 295 


O UNIVERC BELGRANO0 


dns nans 
Ab. Esp. LUCAS B. ALBANO 


VICEDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
Kc Sup de Com "Manuel Belgrang-NC 


Pyot. RAQUEL M.ARRANZA 
/VICEDIRECTORA KCADÉMICA 


Sc. Sup. de Com "Manuel Belgrana"-UNC 


V800 







ESCMB Universidad 
Naciona 
de Córdoba 


UNC 
Escuela Superior de Comercioo 
Manuel Belgrano 


CÓRDOBA, 26 de julio de 2017 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad a la Prof. MARIA ESTHER DUROIX (Leg. 11449), en el dictado de quince (15) horas cátedra titulares de Taller I: Formación Física y Deportes (Cód. 318), desde el 22/07/2017 y hasta el 30/07/2017, encuadrada en el Art. 46,, Inc. "c", Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Nacional de Córdoba; 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo tratamiento (Art. 46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de 
acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por Resolución N°. 
Córdoba, 


45/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 
RE S U E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 
horas cátedra de Taller I: Formación Física y Deportes (Cód. 318), que en cada caso se 
indica, desde el 22/07/2017 y hasta el 30/07/2017, en reemplazo de la Prof. María Esther 
Duroix (Leg. 11449); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia 
acordada a la mencionada docente.-
Legajo 28624 
cátedra (Cód. 318).- 
Legajo 31768 - WALTER ESTEBAN, en el dictado de cinco (5) horas cátedra (Cód. 
318) 
Legajo 50388 VANINA ANDREA AVENDANO, en el dictado de cinco (5) horas 
cátedra (Cód. 318)-


ARTICULO 2°: Los docentes nombrados en el Art 1°, deberán concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 
la dopia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


GRACIELA RUTH PERNITCHI, en el dictado de cinco (5) horas 


N 


RESOLUCIÓN N° 298 


UNVERSID4 M 


LGRANO U, 


Ab. Esp. LUCAS B ALBANO 
VICEDIRECTOR ADMINISTRATIVO


E ug da Con "Manuel Belgrano": UNC 


Pyot. RAOUEL M/CAkRANZA 
VICEDIRECTORAKCADEMICA 


Esc. Sug. de Com. Mawuel Belgrano"-uNCy30 







ESCMB UNC Universidad 
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Expte. N° 20669/2018 Nota N° 152 


CORDOBA, 18 de abril de 2018.- 


Señor Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba 
Prof. Dr. HUGO OSCAR JURI 
S D 


Tengo el agrado de dirigirme al Sr. 
Rector, con el fin de elevarle para su confirmación las Resoluciones de 
Dirección N° 284/2017, 285/2017, 286/2017, 287/2017, 288/2017, 289/2017 
290/2017, 294/2017, 295/2017 y 298/2017 que se adjuntan, de acuerdo a lo 
establecido en las Resoluciones Rectorales N°s. 1616/77 y 606/96.- 


Se deja constancia que obran en esta 
dependencia curriculums vitae y fotocopia legalizada de los titulos 
habilitantes de los docentes propuestos.- 


Saludo al señor Rector con atenta 
consideración.- 


ing. FRANCIspo FERR{YR 
DIRYCTOR 


Esc. Sun. d Cona Belyr an 
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MESA DE ENTRAIAS Y SALIDAS 
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Fecha Fecna 
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Ouos Folios 


NACIONA 
MESA GRAL DE 


2So S Y SALIDAS 


22 MAY 2E 


TOMAS A PUL 


NTRo SAL 
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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 


BEN 


CUDAP:EXP-UNC: 20669/2018 


CORDOBA, 23 de mayo de 2018.- 


SECRETARIA GENERAL 
Pase a sus efectos a la Dirección General de Personal. 


MAURO 


la 


Secrtaria General- UNC 







NACIONAL 
MESA GRAL 


ENTRADAS Y SALIDAS 


2 4 MAY 2018 
MANUEL PEREYRA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÔRD0BA 
Secrelaria de Geslion lnstitucional


2 8 MAY 7018 


ENTRO 







"2018, Ano del Centenario de la Reforma Universitaria" 


DGP SGI Secretaria 
de Gestión 


Institucional 


Dirección eR9 
General de 


Personal 


EXP-UNC: 20669/2018 


DIRECCION DE PLANTA DE PERSONAL, 27 DE JUNIO DE 2018. 


Vistas las presentes actuaciones, por el cual se le concede 
licencia a las señoras Delia Rosa QUINTEROS (legajo 12814) y María Esther DUROIX 
(legajo 11449) - RI N 286/17; RI N 287 y RI N® 298/17 a fs. 5; 6 y 14, esta Dirección 


General de Personal observa que las docentes allí citadas reunirían las condiciones 
para jubilarse en los términos en la Ley 24016, ya que han superado la edad fijada en 
la misma. 


Consecuentemente, elévese a la ESCUELA SUPERIOR DE 
OMERCIO "MANUEL BELGRANO" Solicitando se informe si ha efectuado algún 


tipo de intimación a la docente para su jubilación.- 


Dese a la presente carácter de atenta nota.- 


mvc 


ACIO 


Maria Victoria Corzo 


Jefe Dpto Planta Personal DG 
Secretaria dg Gestión Instituciona


Mg. Lhian E. Pellizas Directora Planta pe Personal DGP Secretarta de Gestión institucional


ira 


S. HENTAR A. GATT! OSec 


ToAdministrativosi 
1silucional- UNC 







UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDURA 
Secretaria de Gestion Instituciorial


ndez 
Salidas 


03 SEP 2019 Ana 
ASSacretan 


Mes 


O 
LIC S 


s/2o 
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ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CUDAP: EXP-UNC:0020669/2018 


ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


Area Liquidación de Haberes, 20 de diciembre de 2019 


Visto lo solicitado por la Dirección de Planta de Personal a fojas 17, se informa 


que por expediente 51226/2019 se encomendó al Área Personal de la dependencia, 


la confección de la certificación de servicios de las docentes DELIA R. QUINTEROS 


(legajo 12814) y MARÍA ESTHER DUROIX (legajo 11449) a los efectos de que la 


máxima autoridad de la Universidad Nacional de Córdoba pueda intimarlas a 


jubilarse en términos de las leyes 24016. 


Con lo informado, vuelva a la DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL para la 


prosecución del trámite. 


RSIDA 
BELGRANO 


Cra CAROLAL, GARBINO 
DIRECTORA OLDACIÓNOE HABERES 
Esc. SO de @om."Madel Belgrano" U.N.C. 
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Secretaria de Gestión Institucional 


26 DIC 2019 


ENTRO 







eRAL, 


"2020, Ano del General Manuel Belgrano" 


SGI DGP Secretaría
de Gestión 
Institucional 


Dirección 
General de 


Personal 
EXP-UNC: 20669/2018 


DIRECCIÓN DE PLANTA DE PERsONAL, 16 DE ENERO DE 2020. 


Vistas las presentes actuaciones, y teniendo en cuenta lo informado 
por la EsCuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 18, elévese a la 
SECRETARIA DE ASUNTOS ACADEMICOS, a sus efectos. 


Posteriormente, gírese a RECTORADO a fin de que se considere lo 
solicitado por el entonces señor Director de la citada Escuela Superior de Comercio 
"Manuel Belgrano" a fs. 15. 


mvc 


ACIUNA, 


Maria Vicigria Corzo 
Jete Dpto Plana Personal DGP 


Secretaria de peslion Institucional


Pers 


Gra 


Mg. Liliana E. Pellizas 
Directora Planta de Personal DG Secretaria de Gestión Institucionaoelén 


Dirección de Personal| Artigas 160 |2° Piso | Teléfono: (54-351) 4266244 
Web: wwW.unc.edu.arlgestion | CP. X5000KVD | Córdoba | Argentina 







UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA Secrelaria de Gestion Instrtucional 
Ana Laura M�ndez 


Mesa de Entradas y Salidas 
Secretana de Gestin Institucional 


30 ENE 2020 


SALIÓ 


UNIVERGIDAD ACIUMAI. DEC 5 
SECAETARiA DE ASUTOS 


MESADE EN TRADASY. 


04 FEB 2020 
NANOY ALIVA 


jEntrQ: Sakó: . ****a**na*n* 


FOLIOS:AGk 
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2020 - Año del General Manuel Belgrano


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: EXP-UNC:020669/2018 (ESCMB) DIRECCIÓN - SOLICITA CONFIRMACIÓN DE LAS
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